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Ilmo. Sr. Subsecretario.
11547 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se

concede a las Empresas que .e citan los benefi
ctos fiscales que establece la Ley 15211968; de 2 de
dtctembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de diciembre de 1983 por las que
se 'califican como Agrupación de Productores Agrarios. acogién
dose a los beneficios fiscales previstos en el articulo 5.0. d, de
le Ley. 29/1972, de 22 de julio, a las Empresas que al final se
relacionQn.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de
la Ley 152/1963 de 2 de ditiembre, y articulo 3.0 del Decreto
2392/1972, de 18' de avosto, ha tenido a bien disponer,

Primero.-l. Con arreglo a 18'8 disposiciones reglamentarias
"de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de' 27 de marzo dp. 1965. se
otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes
beneficios fiscales:

A) ReducciÓn del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
Impuesto de Compensación de GrB'Vámenes Interiores. e Impues~
to General sobre el Trá.fico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación
ruando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex~
tenslvo a los materiales y productos que, no produciéndose en
Fspaña', se importen· para su incorporación en primera insta
lación, 8 bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Al se entiende
concedido por un perfodo de clnco\!:~os a partir de la publica_
ción de esta Orden en el .-Boletín uricial del Estado... No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la 'Siguiente forma,

1> El plazo de duración de cinco ai\os se entenderá finaliza
do el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de
Espa'ña en lers Comunidades Económicas Europeas. .

2) Dicho ,plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la arden de 4 de marzo de 1976. -

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o re,integro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis_
terio de Economfa y Hacienda en el plazo de un mes, con tado
a partir del dfa siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

.-Central Lechera Vallisoietana, S. A... ,-Instalación de 39
ta'nques de refrigeración de leche en origen en varias localida.~

des de las provincias de Valladolid, León, Zamora. NIF A
47.001.714.

-Leche Pascual, S, A.•.-lnstalac1ón de 526 tanques de refri
geración de leché en origen en varias 10ca.Itdades del Principado
de Asturias. NIF A-09.006.172.

SAT número 471 -Central Lechera Asturiana.. (CLAS) .-Ins
talación de 783 tanques de refrigeración de leche en origen en
varias localidades del Principado de Asturias. NIF F-33.012.915.

-Leche Pascual, S. A....-Instalación de 224 tanques de refri
..ieración de leche en origen en varias loca'l1dades de la provin
cia de Avtla. NIF A-09.006.172.

..Forrajes y Lácteos, S. A .• (FORLASAJ.-Instalación de un
tanque de refrigeración de leche ~n origen en Villanueva de la
Fuente (Ciud&;d Real). NIF A-02005296.

An... el Antone. Sánchez.-Instalac1ón de un tanque de refrige
ración de leche en origen en Los Pozuelos (Ciudad .Real). Do
cumento nacional de identidad 70.333.378.

-Central Lechera de Salamanca, S. A.• ' (LEDESA) .-Instala
ción de 36 ta'nques de refrigeración de leche en origen en varias
localidades de las provincias de Salamanca, Avila y zamora.
NrF A-37003605. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de fe

brerode 1083), el Secretario de Estado de Hacienda, José Bo
reU Fontalles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los Derechos AranceLtrios,
Impuesto de Compensación de GrB'Vámenes Interiores ~ Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabrietuen en Espai"Ja. Este beneficio se hace ex-

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la qUe '13
concede a la Empresa -Sociedad Cooperativa t' ~(;"

gro(- (Rxpte. CU-18J, NI' P-ltJOl1348, 10$. benefif'ios
tbcale, de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre
industrias de interés preferente.. '

11546 ORDEN de 21 de febrero de 1984 .por la que se
concede a las Empresas que Be citan 108 beneft
cios fiscales que establíti'e la Ley 152/1968, de 2 de
diciembre, sobre inc!ustrias de interés. preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 29 de diciembre de 1983 por las que
se declaran comprendidas en zona de preferente localización
industrial agraria definide.s en la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981 y según la normativa del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre a las empresas que al
final se relacionan. '

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad COn lo establecido en el articulo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artiG.ulo 8,0 del U·.:k.:reto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,-l. Con atre¡lo a 18'8 disposiciones reglamentarias
d3 cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado
por la Orden de ~te Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas que al final se rel8'Cionan los siguientes
beneficios fiscales:

Ilmo. Sr.: Vista' 1& Orden del Ministerio de Industria y
Energía de " de diciembre de 1983, por la que Se declara a la
Empresa ..Sociedad Cooperativa Arcograf. (expediente CU-}Sl
comprendida en pol1gono declarado de preferente localización
industrial por ellklal Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre,
prorrogado respecto de alguno de dichos polígonos. entre ellos
el de Los Pll'l.ancareB (Cuenca), hasta el día 31 de diciembre
de 1983, por el Ree.l Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre,
para la actividad de artes gráficas en el polígono industrial Los
Palancares (Cuenca). incluyéndola en el grupo A de la Orden
de este Mini;iterio de 8 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6
de la Ley 152/196;l, d~ 2 de diciembre, y en el :Real Dtlcre
to 3068/1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

PrimerO.-Uno, Con arreglo a las disposiciones reglamen
taria de cada tributo, a las especificas ~el régimen qUe deriva
~e la Ley 152/1963, de 2 de diciembr:e, y al procedimiento se"
nalado por la' Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965. se otorgan a la -Sociedad Cooperativa Arcograf. (expe
diente CU-18) los siguientes benefiCios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100. de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción d-el 9S. por 100 de las derechos arancelarios
Impuesto de Compensación de Gr8'Vámenes Interiores e Im~
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas ·que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en Espafta, se importen para su incorporación en
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere 'la letra B) se
entiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de
la publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...
No obs~nte, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entend~á finali
zado el mismo dia que, ,n su caso, se produzca la integración
de Espa"!'a en la Comunidad Económica Europea¡ y "

2. DICho plazo se iniciará, cuando procediere, & partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

. Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de 1M; obliga
ciO~es que asume la Empresa ~Aneficiaria dar~ lugar a la pri
vflclón de los beneficios concedIdos y al abono o reintegro en
su caso, de 105 impuestos bonificados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo t1e un mes, contado a partir
del dia siguiente al de su publicad6n

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios gUM'de a V. 1. muchos años .
Madrid, 21 de febrero de 19M -P. D. (Orden de 11 de fe-

brf1ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Bo
rrell Fontelles.
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tenslvo a los materiale, y productos que, no produciéndose en
España se importen para su incorporaci6n en primera insta,.
lación, 'a bienes de equipo de producción naciunQ.l.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco ailos a partir de la publica
ción de esta Orden en el .BoleUn Oficial del ~s,lf'do_, No aba·
tante dicha reduLción se aplicará en la siguienlt: forma:

11 El plazo 'de duración de cinco años se p,ntenL!era fi~aHza
do e! mismo dia que, en 8U caso, se produzca la InLegraclón de
Espa.ña en las Comunidades Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se iniciar~ cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la DLCección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo d, 1'178.

Segundo.-EI incumplImiento de cualquiera de lJ::tS obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará Jugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposiclón, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento administrativo, ante el Minis
terio de Economla y Ha.cienda en el plazo de un mes, contado
a partir del dia slguiente al de su publicación.

Cuarto.-RelaciÓn de Empresas:

Sociedad Cooperativa del Campo ..Llano de Urgel,., de Bori8'S
Blancas {Léridal.-APA 055. NIF F-25004085. Perfeccionamiento
de una central hortofruticola a realizar en Borias Blancas (Lé
rida).

Soci..dad Coopera'tiva del Campo Rosellonense.-APA 081.
NIF F ·2500~872. Perfeccionamiento de una· central hortofruticola
a realizar en Roselló (Urida>.

Sociedad Cooperativa ..Sagrado Corazón de Jesús_._APA 038.
Nlf F·46Oú24394. Ampliación de una centra.l hortofruticola en
Algemesi lValencill'J.

Sociedad Cooperativa ..Perbal-Fruits_._APA 102. NIF F
2502676B. Ampliación de una central hortofrutícola a realizar
en La Porte !la (Léridal.

Sociedad Cooperativa Provincial Fruticola ..Girooa--Fruits_._
APA 028. NIF F-1702167_ Ampliación de una central hortofruti~

cola a realizar en Bordils <Gerona).
Sociedad Cooperativa Hortofruticola y Caja Rural ..CohocQ'lo.

APA 079. NIF F·46.00102S. Ampliación de una central hortofru~

ticola a reaUzar en Benifay6 (Valencia).
Cooperativa ..San Bernardo- Socieda.d Cooperativa Limitada.

APA 097. NIF F-46025037. Ampliación de una central hortofruti
cola a realizar en Carlet (Valencial.

Sociedad Cooperativa Umitada de Corbins <LéridaJ .-APA
f/17. NIF l"~25022591. AmplJaci6n y perfeccionmniento de una cen
tral hortofruticola a realizar en Corbins (Lérida).

Lo qua comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 19B4.-P D. (Orden de 11 de fe

brero de i983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Bo-
rell Fontelles, /

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de marzo de 1984 por La que se
autoriza a la firma ..José Maria Ucin, S. A .• el
régimen de trrifico de perfeccionamiento activo para
la importación de lingote de aluminio y La expor
tación de diversas manufacturas de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..José Maria Ucfn. S. A._,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de lingote de aluminio y la exportación de
diversas 'llanufácturas de aluminio, ..

Este MinIsterio, de acuerdo a le informado y propuesto pof
- la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..José Maria Ueín, S. A._, con domici
lio en Polígono Industrial, 39, Usúrbil (Guipúzcoa), y numero
de identificación fiscal A·20030128

Segund<J.-Las mercandas a impottar son:

Lingote de aluminio sin alear, 99,5 a 99,8 por '100 aluminio.
resto impurezas, de la P. E. 76.01.1l.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Barras de aluminio aleado:

1.1 Enrolladas, de la P. E. 76.02.16.
1.2 Los demás de La P. E. 76.02.18.
n. Varlllas y alambre de aluminio aloéido, de la P. E. 761225
III. Bandaa de aluminio aleado, de espesor superior a 0,20

milímetro'), de la P, E. 76.03.39,
IV. Tubos y barras huecas de aluminio aleado, de la posi

ción estadistica 76.06.30.
V. Discos de alumInio aleado, de la P. E. 78.16.99.6.

Cuarlo-A efectus contables Se establece 'lo siguIente:

a) Para la determinación de laS cantidades a datar en cuen
ta de admlsiól.l temporal, a importar con franquicia. arancelaria,
o a devol~'er ;05 derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan _os iOt.eresados, se aplicará el régimen fiscal de inter
vención previd. a ejercitar por la propia Empresa transforma·
dora. para ('ada operación concreta, de conformidad con el
apartado , 19 1 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
20 de noviembre de t975 (.. Boletín Oficial del EstadOoo del 24J.

b) La t rr.pres8 beneficiaria queda obligada a comunicar fe
hacientem~nte a la Inspecci6n Regional de Aduanas, corres~

pondiente a la demarcación en donde .se encuentre enclavada
la factorla q u" ha de efectuar el proceso de fabricación. con
antelación suficiente a su ini.ciación, la fecha prevista para el
comienzo ....el proceso (con detalle del concreto producto a fabri·
car, de .as primeras materias a. emplear y proceso tecnológico
a que se ~ometeran, asi corno pesos netos, tanto ,de partida
como realmenÚ;; incorporado de cada una de ellas, y, canse·
cuentemente, porcentaje áe pérdidas, con diferenciación de
mermas y suhproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta
documenf:a.:.ón comercial o técnica se estime conveniente), asi
como durd.ción aproximada prevista; y, caso de que fuese pre
cisa la colaboración de otra Empresa transforII1&d.ora, su nom~

breo domkilio v código de identificación fiscal.
e) Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen

podré. llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, den·
tro de las (echas previstas, reservAndose la Inspección Regional
de AduanaS la facultad de efectuar, dentro del plazo consigna
do, las comprobaciones, controlea, pesadas, inspecci6n de fabri·
cación. etc., que estime conveniente a sus fines.

d) La Inspección Regional. tras las comprobaciones realiza
das o adrrJitidas documentalmente, procederá a levantar aeta,
en la que consten, además de la identificación de cada una de
las primet-as materias que hayan sido realmente utilizadas con
especiCi-cajón dd su composición centesimal. calidad y dimen
siones, los coeficientes de transformación correspondientes a
cada una de dichas primeras materias, con especificación de
las mermas y de los subproductos.

el El ~iemplar del acta en poder del i.nteresado servirá para
formalización, -ante la Aduana exportadora. de las hojas de
detalle qUe pr.xedan.

Se otorga esta autorización por un periodo de un ano, a
partir de .9. fecha de su publicación en el .. Boletín Oficial del
Estado-, :j,....biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórro·
ga con tres meSes de antelación a su caducidad y ad1untando
la dor;umijutadón exigida por la Orden del Ministerio de Co·
mercio de ,24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo~ paises de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones ca
merciales normales. Los paises de destino·de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones cO'llerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. puJiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autoriz~ exportaciones a los .de~as p~lses

Las exportaciones realizadas a partes del terntono na.clOnal
situadas r..lLra del área aduanera. también se hepeficiaran del
régimen d€ tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que la,;¡ destinadas al extraniero.

Séptimo -El plazo para la transformación y expor~ación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superlor a .dos
años, si ')Ien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse Jos requisitos establecidos en el punto. 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre de
1975 y en el punto 6_° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de f,.~brel·o de 1976.

En eJ. si ..tema de reposición con franquicia arancelaria ~l
plazo para solicitar las importaciones s~rá de u~ año a partl.r
de la fe('hll d,:" las dxportaciones respectivas segun io estableCI
do en el apArtarlo 36 da la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposidón, a que tienen derecho las
exportaciJnes re<lli7.adas. podrán ser acu;m?ladas, en todo o en
parte. sin mas limitación q,ue el cumphmlento del plazo para
solicitarla~

En el .:'IRtema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha '::le realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de .dS mercancias sera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de ;a presentación de la- correspondiente declaración o
licencia le importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n.
en los otros rloa sistemas. En todo caso, deberán indica.rse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraci6n o licencia
de imporJ:ac-:ón como de la licencia de expor~ci6n, .que el titu~
lar se acoge al régimen de tráfico ae perfecc:¡onauuento activo
y el sistema elf::gido. me~cionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo. . ...

Noveno.- Las mercandAS importadas en régimen de ~raflco
de perfeccionamiento acüvo, asi como los productos tennlDados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven-
ción previa. .

Décim:l -E., el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de' devolución de derechos, las exportaciones que 98 ha
yan efectuado desde el 30' de octubre de 1983 hasta la aludid"


